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GOBIERNO DE LA NACION 

M I N I S T E R I O 

D E ' C 

D E L I N T E R I O R 

Cuantas disposiciones orgánicas han sido pro-

mulgadas pára resolver el problema social de los 

ciegos de.iv¿.:icos, no alcanzaron nunca la efic?.:ia 

debida, porî u.-; siempre giraron alrededor de un.-i 

• centralización exagerada, cua.ndo no impotente, para 

solucionarle. 

El Decreto de la República de seis de abril de 

mil novecientos treinta y cuatro, reconocía' que el 

Poder Público había sido incapaz de dar cauce .se-

guro y ?.dccuado a un problema de tanta impor-

tancia. Asi, también, el de trece de marzo de mil 

novecientos veintiocho y el de veinte de enero de 

mil novecientos treinta^ y uño, aunque se comple-

mentaban en+ic si, adolecían de capitales defectos 

por su incomprensión, ausencia de contenido y, 

además, porque la composición del organismo rec-

tor que creaban, denominado Patronato Nacional 

de Protección de Ciegos, al dar'participación en ius 

tr.reas a los numerosos partidos que formaban el 

engranaje político,'sirvió sólo para crear un núcleo 

excesivo de vocales que no supieron interpretar ni 

usar aquel alio organismo como instrumento tute-

lar de los ii;ividentes d^ España. 

Las cir(imstanci26 producidas con ocasión do! 

Movimiento Nacional, aconsejaron dejar.en susp.'u-

so el funcionamiento del Patronato Nacional de 

Protección de Ciegos, puesto que su actuación no 

^ respondía a una- acción informativa eficaz, y menos 

aún, al sentido económico, como consecuencia de te-

ner en Madrid sus bienes propios. 

Ahora bien, actualmente, a medida que se va 

restableciendo 1?. normalidad en los diferentes y va-

riados aspectos de la vida pública, el problema de 

los invidentes enjEspaña debe ser solucionado de 

R E T O 

una mañera comprensivas amplia y generosa, a !a 

par, que responda a los fervientes y simpáticos an-

helos sentidos por la población afectada. 

Con las normas que ahora se establecen se tien-

de, en pr'.nier término, a que los ciegos españoles 

se rijan por sí mismos, dentro de una organiíación 

a base de Delegaciones provinciales y locales y 

con un s\s-tema de í.grupación obligatoria, que, bajo 

la-dependencia inexcusable de la Autoridad, des-

arrolle iniojativas y resuelva sus problemas comu-

nes, . poniéndoies-en condiciones de dar el renai-' 

miento de trabajo que requiere en estos momenins 

la actividad iiaeional. 

Teniendo e n cuenta los f u n d a m e n t o s espuestos, 

a propue.sla dt-l Ministro del Interior y previa de-

liberación del Consejo de Ministros,. 

D I S P O N G O : 

AkÜcu'ó PN'mero.-Dependiente del M in i s t e « 

del Interior, se crea la Organización 
Naciona l « 

Ciegos, que agrupará en elk.. o b l i g - ^ t o r i a m e n t c , a 

todos los mvidentes españoles, con fines de mu 

ayuda y para resolución de sus p r o b l e m a s espe-

cíficos. Ert dicha Organiíación se fusionaran to-

las entidades existentes en la. actualidad, tanto -

turales y <!e trabajo, como de otro 

que traten de problemas relacionados con los 

VIDENTES. , , . , •-„ M a d o n a l d ' 
Articulo sap,undo-U O r g a m z a c . o n N > ^ 

Cegos quedará articulada dentro de t -

integrador, en los centros y d e p e n d e n c i a s g 

íes: .. 

Consejo Superior de C.egoS 
. b) Jefatura de la Organ.zac.on NACO 

Ciegos . • uc 
c) D.'legaciones provinciales, 

d ) D e l e g a c i o n e s locales. 
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Articulo tercero—El Consejo. Superior de Cie-

gos quedará constituido b?.jo la presidencia del Mi-

nistro del Interior, por los vocales siguientes: 

El Jc?e del Servicio Nacional de Beneficencia y 

Obras Sociales, que asuriiirá la vicepresidenc-a. 

El Jefe de Servicio Nacional d.e Sanidad. 

I El Jc '̂i de la Organización Nacional de Ciegos. 

. Un Méd'co oftalmólogo de reconocida reputación 

fcn h mareria. 

I Tres personas, nombradas libremente por el Mi-

liistro del Interior, de entre las que se hayan dis-

linguido por tu amor a Jos ciegos e inteligencia" 

fac sus afnní-5. . . . 
I Tainbién femará parte del Consejo, actuando 

komO Sícretario, el. Jefe de la Sección de Bene-

jPicencia Gcntial y Asis-tencia Social desdicho Mi-

liisterin.' 

I Artkiilo cifarío —El nombrr>micnto 'de Jefe de 

Js Orgniiizaciór. Nacional dc' Ciegos corresponderá 

§1 .Ministro, del Interior y recaerá necesariamente 

kn persona no vidente que se haya, destacado por 

Wi labor tifíóni» y conocimiento de los problenns 

llue afectan a los ciegos. El Jefe de lá Organización 

Racional de Ciegos será considerado, a los efec-

"> dc jerarquía y competencia,, como Delegado del 

onsejo Superior, pars. la dirección permanente de 

«Orf^anización. • • 

} Arüculo cuinío.—El Consejo Superior de Cie-

los, además de su •intervención tutelar directa sobre 

Na la Organización, tendrá las siguientes facul-
btics: • • . 

a) La consultiva, en cuantas materias se solicite 

u opinión por el Ministro del Interior o por el 

R W Strvicio Nacional de Beneficencia y Obras 
5-ciales. 

i') Repreu-ntará, con personalidad jurídica su-

a la Organización. 

! c) Rnolverá, en última instr.ncia, las reclama-

loncs que se produzcan en el seno de la Org.-.-

pi:ación. 

1 "^^"cjccrá y aprobará, en su caso, las orien-

pnes generales de toda,la,obra, los proyectos y 

L^'M " ?.fectas a la Organiza-

P ^'^c'onal dando cuenta a! Ministro de la 

Icfe de ésta. 

ic! Foí^do Central, que est.v 
.̂ 'onstiíiúdo por sus valores mobiliarios, por las 

por el extinguido Patronato NÜ-

de Ciegos,, asi como tamb'e.i 

^"l'vcnciones concedidas por el Estado y por 

los fondos propios que se recauden de los particii-í 

lares y organismos en general 

f) Dic fará el Reglamento interno, sometiéndolo 

a la r.probición del Ministro del Interior. 

.•4rfícírío iexfo.—Serán atribuciones del Jefe d j 

la Organización Nacional dc Ciegos: 

Primero.- Proponer al Jefe del Servicio Nacio" 

nal de Beneficencia, y Obras Sociales el nombra-, 

miento cl.e Delegados para las Organizaciones Pro' 

vinciales dc Ciegos, de los que se dará cuenta' el 

Consejo Superior. 

Segundo-—Organizár y regir las siguientes Stci 

ciones: 

Secretaria General. 

Asisttncii Social. 

Fomento de â acción profiláctica. 

Enseñanza. 

Trabajo. 

Arte y propaganda. 

Administración y Estadística. 

" El personal directivo y auxiliar dc estas Sec-

ciones será, nombrado también por el Jefe del Ser" 

vicio Nac'onal de Beneficencia y Obras Sociales, 

a propuesta'del Jefe de la Organización. ' • 

Tercero.--Resolver los zeuntQS de su competen-' 

ci?' y aquellos otros que, no siéndolo, revistan cat 

rácter de urgencia, dando cuenta al Consejo S ' f 

perior en ¡a primera reunión que celebre. 

Articulo í.épfinio.-rLas Delegaciones provincii-i 

les y locales dependerán directamente del Jefe de la 

Organización Nacional de Ciegos, sin perjuicio de 

que líT. últimas obren - en intima relación con ¡as 

provinciales, como órgano inmediato superior. Losi 

Delegado.s provinciales tendrán comisiones para su 

asesoramieriio, cuyo nombramiento será dc su exi 

elusiva competencia. Estas comisiones estarán inte 

gradas por miembros de la Organización, cuyo nCú 

mero no podrá exceder de cinco. 

Articulo ocfai'o.—Quedará disuelto el Patronato» 

Nacional de Protección de Ciegos y derogadas cuan-i 

tas disposiciones se hubieren dictado con anteriorL-' 

dad al presc-nte Decreto, que se opoiigan a su cum-i 

plimiento. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada 

en -Burgos a trece de diciembre de mil novecientos 

treinta V ocho.—III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro di! Interior. 

Ramúii Sétfano Suñer 
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MÍNÍSTERÍO DE HACIENDA 
ORDENES 

limos. Sres.: En virtud de lo 
'establecido en el Decreto de 27 
de agosto pasado, sobre creación 
de las ^Secciones provinciales de 
Banca, .este Ministerio se ha ser-
vido disponer: 

1.5 Se instituye Sección pro-
vincial de Banca en la Delegación 
de Hacienda dé Lérida. . 

2.2 La Junta, de Autorizacio-
jnes de reintegros hechos por los 
jiEstablecimientos de C r é d i t o , 
que funciona en dicha provincia 
al amparo del Decreto de 12 de 
septiembre de 1936. cesará en su 
cometido a los ocho días de ¡a 
inserción de la presente Orden en 
el B O L E T I N O F I C I A L DEL 
E S T A D O , traspas?indo a la res-
pectiva Sección prov i^ ia l su do-
cumentación y archivo. 

3.2 Se declaran de aplicación 
a la Sección provincial de Banca 
de Lérida los números 4-2 y 5.5 

"de lat Orden de 22 de octubre úl-
,timo sobre creación de estos or-
ganismos. 

Dios- guarde a VV., II . muchos 
'años. 

Burgos, 14 de diciembre de 
1938,—III Año Triunfal. 

AMADO. 

Sres. Subsecretario de este Minis-
terio, Jefe del Servicio Nacional 
dé Banca, Moneda y Cambio y 
Delegado de Hacienda de Lé-
rida. 

limos. Sres-: Vistas las cinco 
instáncias y documentos anejos, 

•presentados por las entidades ase-
guradoras que al final sé reseñan, 
en súplica de que se les otorguen 
lx)'s beneficios del Decreto núme-
ro 220, y considerando justific:;>-

-dos los motivos alegados en apc-
.yó 'de sus peticiones, este Minis-
terio, de conformidad con el dic-
tamen del Servicio Nacional de 
•Seguros y la propuesta del de Ré-
gimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, se ha servido dispo-
n'er. 

í Que se consideren acogidas a 
los beneficios del_ citr'do Decre-
to,'para los ejercicios económicos 
gqe se expresan, a las Empresas-
que al final se relacionan, bien en-
tendido que tal concesión no im-
plica suspensión alguna de los de-
j|)_ye3 fiscales o de otra clase que 

respecto ai Estado les correspon-
dan o pudieran crearse: 

Badische Assecuranz - GeseJIs-
chaft 'Aktien^esellschaft, de Mann-
heim. "La Badense", doiniciliada-
provisionalmente en Vigo, calle de' 
Monteros Ríos, núm. 8, A.—Ejer-
cicios de 1936 y 1937. 

Caja de Seguros Mutuos contra 
Incendies, domiciliada en San Se-
bastián. calle de Moraza, 3-—Ejer-
cicios de 1936 y 1937. . . 

Caja de Seguros Mutuos contra 
Accidentes de] Trabajo •erí ¡a Agri-
cultura, domiciliada provisional-
mente en San Sebastián, calle de 
Moraza, 3, bis, 1-2—Ejercicios de 
1936 y 1937. , 

Caja de Seguros Mutuos contra 
el Pedrisco, domiciliada en San 
Sebr.-,tián, calle de Moraza, 3. bis, 
1.2—Ejercicios de 1936 y 1937. 

Mutua Mediterránea, domicilia-
da provisionalmente en Palma d? 
Mallorca, Avenida A Roselló, 62, 
2.2—Ejercicios de 1936 y 1937. 

Lo que participo a VV . I I . oa-
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV . II. muchos 
años. 

Burgos, 13 de diciembre de 
193S.-ÍÍI Año Triunfal 

AMADO. 

Sres. Jefes de los Servicios Nacio-
nEiles de Seguros y de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anóni-
mas. 

limo. Sr : Vistas las siete ins-
tancias presentadas por las enti-
dades que al final se reseñan, en 
súplica de que se les otorguen los 
beneficios, del Decreto núm. 220, 
y considera:ndo " justifics'dos los 
motivos alegados en apoyo de sus 
peticiones, este Ministerio se ha 
servido resolver: 

Que se consideren acogidas a 
los beneficios del citadlo Decreto, 
para los ejercicios económicos que 
se indican, a las Empresas que se 
relacionan al final, bien entendí-' 
do que .tal concesión no implica 
suspensión alguna de los deberes 
fiscales o de otra clase que respec-
to al Estado les correspondan a 
pudieran crearse: 

Fiat Hispania, S. A-, de Madrid, 
domiciliada provision^lTlente en 
San Sebastián, calle de Idiáquí.-, 
número 12.—Ejercicios de 1936 y 
1937. 

Materias Colorantes, S- A., de 
Barcelon?', domiciliada provisio-
nalmente en Burgos, Plaza de 

KÚH. 

Aloaso Martínez, núm. 7 
Ejercicios de 1936 y 1937 ' 

Foret S. A, de Barcd¿na,¿. 
miciliada provisionalmente tnV̂  
naroz.—Ejercicios de 1956 y 

Hijos de Diego Betancori.íf 
domiciliada en Las Primas, d í 
de Los Martínez de Escobaui 
mero 7, del Puerto de la k-
Ejercicios de 1936-37 y 1937-3S 

Carlos Hinderer y Ci, S. 
de Madrid, domiciliada provis?. 
nalmente en Sevilla, calle de Jk 
teos Ga.íjo. 24 y 26.—Ejercidos i 
1936-y 1937. 

Comnañía Minero - Mstalúr¡: 
"Los Guindos", de Madrid, doi 
ciliada provisionalmente en Mí 
ga.—Ejercicios de-1936 y 193" 

Antracitas de Besande, 5. A, 
Madrid, domiciliada provision 
mente en Santander-—Ejercidos 
1936 y 1937. 

Lo que comunico » V. I. 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. m 
años. 

Burgos, 13 de diciembre á| 

1938--^!II Alio Triunfal. 

.IMADO-I 

Sr. Jefe del Servicio Nacionali 

Régimen Jurídico de Soded» 

Anónimas. 

MINISTERIO DEL INTEIIK 

ORDEN 
Han sido vnrias las Diputi^ 

nes Provinciales que se hsn q 
gido a este Ministerio en sois 
tud de que, análogamente 9lo f 

j tablecido en el articulo 10 ét 
"vigente Instrucción de cédd 

personales, las Empresas parí, 
lares exijan anualmente a sus íi 
picados Ja justificación delpigo 
este impuesto- Y teniendo 
cuenta que no existe ningún) i 
zón para que en estos casos noj 
adopten las mismas garantías j 
cuando se trata de {unciomrj 
públicos, este iMínísterio disF' 

Articulo primero.—Los D¡rf¡ 
res, Administr,-"c!ores, Gereij] 
Cajeros o Pagadores de t0 
des .Agrícolas, Mercaníües, W 
tríales! Mineras, de TranspfW 
de Seguros y dcmá.s, con íi«'J 
crativos, asi como los ¡¡y^H 
ciones. Instituciones y 
de todo orden: con fina no 
tivos, no autorízarán eí a W 

haberes o jornales c" " " '1 
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les o quincena o semana del pe-
^do voluntario de recaudación 

1 impuesto de Cédulas Persona-
Bs a sus empleados, dependicn-
Us u obreros sujetos a dicho itn-
luesto, sin que el perceptor exhi-

la Cédula Personal corriente, 
ue se anotará en la nómina, re-
Ibo, lista o documento cobrato-
¡0, con expresión de la clase, nú-
jero y fecha. 
|A/ÍCU/O segunJo.—El incumpÜ-
Eento de la obligación estableci-
ja en el articulo 3.nterior lleva 
Lrejada la responsabilidad soli-
pria, con el contribuyente, de las 
uotas y recargos, responsabilidad 
¡ae se extiende a la Empresa o 
litidad.' 

La documentación acreditativa 
1 cumplimiento de la obligación 
.berá facilitarse y exhibirse a la 
|spección del Impuesto. 

\rticulo tercero—Con respecto 
as provincias en que actua>l-

pte haya terminado e] periodo 
liuntario, la exhibición de la cé-
tola personal corriente deberá ve-
fcarse al percibir los haberes del 

s actus"! o de su última qutnce-
I o semana. 

Burgos, 9 de diciembre de 193S. 
I Año Triunfal. 

SERRANO SUÑER. 

(cmos. Sres. Gobernadores Ci-
pes de las provincias liberadas 
h'Gobernador General Civil de 
IMarruecos. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

(RDEN 

Sr.: La Cruzada que iis-
sostiene contra los enemigos 

nuestra grandeza tradicional 
. puesto de relieve el indómita 
ot de nuestros soldados, sopor-

sin igual las 
JWades de la campaña. A con-

S de la misma,-existe con-
e de combatientes 

y o n su sangre en vari.-.s 
fcj ^"^•'•"on el alto honor 
k d e t p . í " ' ^ ' ^ gloriosas en 

C i i no Pudien-

Ker , r i - ' las ]£-
No na"^ '- q^e el 
l-%udes n̂ ^̂  inclinaciones 
'«'os de'P"^ desde los 

ae retaguardia colaboran-

do con nuestro Caudillo en la sal-
vación de España, y que, al mis-
mo tiempo, asegure de juna ma-
nera definitiva» el porvenir de tan 
beneméritos patriotas. Por otr.i 
parte, es de tener en cuenta que, 
si bien el ingreso en el Magisterio 
se efectúa mediante oposición, no 
es menos cierto que la posesión 
del titulo profesional de MaestrQ^ 
de 1.5 Enseñanza, exigido para 
tom?.r parte en aquélla, garantiza 
al Estado que, con un posterior 
perfeccionaiiiiento por medio de 
cursillos apropiados, los Mutila-
lados que adquieran destino en 
propiedad cumplirán de lleno los 
requisitos .exigidos para el ejerci-
cio del cargo, sin que este bene-
ficio anticipado a los componentes 
del Benemérito Cuerpo suponga^ 
perjuicio para los aspirantes de 
escuelas que tengan qué cubrirse 
por oposición, ya que el conside-
rable número de vacantes defini-
tivas de varón que existen dejan 
un amplio margen al 20 % que se 
reservaría en la convocatoria. 
' En su virtud, y a fin de armo-
nizar el.articulo 46 .del Reglamen-
to del Benemérito Cuerpo de Mu-
tilados con la Drden de la Vi;e-
presidencia del Gobierno, fetha 
26 de septiembre último (B. O. del 
291. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer; 

Primero—Los Maestros de 1.3 
Enseñanza que r£sulten Mutilados 
» consecuencia de la actual cam-
paña obtendrán nombramiento en 
propiedad para una escuela nacio-
nal, siempre que las lesiones ad-
quiridas no le imposibiliten para 
el ejercicio de la enseñanza, de 
acuerdo con el articulo 26 del Re-
glamento provisional del Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados de Gue-' 
rra. 

6egim(Jo.—En atención a las ne-
cesidades que se trata de remediar 
y al carácter extraordinario de es-
tos nombramientos, se encomien-
dan directamente a la Jefatura del 
Servicio Nacional de 1-2 Ense-
ñanza. 

Tercero-—Los Mí>estros que ad-
quieran la propiedad como com-
prendidos en la presente Orden, 
estarán obligados a tomar parte en 
los cursillos de perfeccionamiento 
que se convoquen oportunamente. 

Cuarto. — Por la Jefatura del 
Servicio Nacional de 1.2 Enseñan-
za se dictarán las instrucciones 

convenientes para la aplicación iti-
mediata de esta Orden. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás etectós. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.. 

Vitoria, 15 de diciembre d i 
193S.-III Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Primera Enseñanza. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Asimilaciones 

Por reunir las condiciones qUl̂  
determina la Orden de 11 de no-
viembre de 1937 (B. O. númet j 
390', se concede la asimilación de 
Veterinario segundo ü los Veteri-
narios terceros, asimilados, que sí 
relacionan a continur-ción, quienes 
continuarán en sus actuales desti-
nos: 

D. Francisco Rodríguez Ruiz. 
D. Domingo Carbonero Bravo-
D. Máximo González Romero. 
D- Eduardo Domínguez Leria. 
D. José Antonio Alonso Fer" 

nándcz. 
ü- Fernando García Garcia. 
D. Antonio Berciano Monroy. 
D. Angel Yanguas Aliaga. 
D. José Cervera Blasco. 
D. Juan del Pozo Alvarez.. 

Burgos. 13 de diciembre de 1933. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdes Cavanilles. 

En cumplimiento do la Oi'deA 
de la Secretaria de Guerra de 8 
de ma-zo de 1937 (B. O. núme-
ro 141), y a propuesta del Jefe de 
la Inspección de Automovilismo y 
Servicio de Recuperación de Auto-
móviles, se concede la asimilacióa 
militar que se indica al personal 
civil que figura en la siguiente re-
lación: 

Don Francisco Roldan y de Pa-
lacio, Servicio de Automovilismo 
del Ejército, Alférez. 

Don Urbano González Estrada, 
Ídem Ídem ídem, Alférez. 

Don Adolfo Martín-Gamen» 
Posada, Servicio Recuperación de 
Automóviles, Alférez-. 

Burgos, 13 de diciembre de l ' í » 
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•III A ño Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Condecoraciones 

í 
Se autoriza al Comandante de 

Caballería don Bernabé Rico Cor-
tés para usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden Mehdauia, 

NÚH, 109 

de la qué ha sido nombrado Co 
mendador Ordinario. 

Purgos, 14 de diciem.bre de 1938. 
I I I A ño Triunfal—El General En-
cargado del Despacho de! Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Conductores automovilislas 

Por reunir las condicione! stb 
ladas.en el caso tercero" de la O-' 
den de 22 de marzo de 1937 (BÓ-
LETIN OEICIAL núm. H )̂ „ 
nombra Conductores Automovilis-
tas para el Servicio de .̂ utomovi. 
lismo de Marruecos, donde cauü--
rán' alta, a los cabos y soldados 
figuran en la siguiente rclacî ,: 

Roldado Fernando Valentín Mezquita --• 
Idem Juan Rodríguez Diez 
Idem Josó Gutiérrez Dorta 
Idem José Viera Cítfreño 
Idem Vxente Baute Albertos ... 
Idem Antonio González Sánchez 
Idem Agustín de Cabo Abreu 
Ideím Angel Pagés Alvarez ^ 
Idem S mtiago Gutiérrez Rodríguez -• 
Idem Teodomiro Rodríguez Rodríguez 
Idem Va'.ero Betencourt González 
Idem Pernando Foncuberta Prados --• 

Cabo Juan Adame Carra> 
Idem Adolfo Hernández - Hernández . 

7oIdady3 Alfonso Campos Garabote 
Idem Pedro Méndez Durán ••• 
Idem José Martíñán Galloso ••• 
Idem Gervasio Cabellos-Gómez 
Idem Miguel Gutiérrez Trujíllo -•• ••."• 
Idem .Fernando Martínez Fernández..--
Idem José Sant?.na Santana 
Idem Antonio Cruz Blanes 
Idem Cristóbal Cabrera Pérez 
Idem Ramón Tovar Vázquez 
Idem Pedro Marfi l Qüiraltes 
Cabo Francisco Ortiz Botello 

Soldado Domingo Oliva Alayón 
ídem Jesús Lens Dávila ••.• •-• 
Idem. Juí-n Díaz Gutiérrez -•- ••• 
Idem Francisco Esteban Burgos ••• 
Idem Lorenzo Pozas Sánchez 

Baí-illón Cazadores San Fernando 
Idem ídem ídem 
Id'.'m ídem,, ídem 
Id-j.ni ídem ídem 
Id-m ídem ídem 
Id :m ^ ídem Las Navas 
I d . m - ídem • Melilla 
Idc!"! ídem ídem 
Id-m Idem ' ídem 
Idi-.n ídem ídím 
I d ;m ídem ídem 
Idem ídem Ceríñola 
Id^m ídem ídem' 
Idem ídem Serrallo 
Id-.m ídem ídem 
Idem _ídem .ídem 

Grupo Regulares Melilla núm. 2. 
Idem • ídem • Laraclre 
Idem ídem ídem 

AérupsciÓD Artillería de Ceutr.-
1-dein íden^ ídem. 

I Jem ídem de Melilla. 
Idem ídem idem-

Idem ídém idem-

lílem ídem ídem-

numero! 
ideiii. 
ídem, 
ídem-
ídem. 

núm:r5 ^ ' 
número }• | 

Ídem, 
ídem, 
ídem-
ídem-

númc.-.í-I 

ídcr.i-
número 

ídem-
ídem-

número ! | 
idera-

Com;.ndancia Ingenieros de .Marruecos., 
Grupo Sanidad Militar de Ceuta. 
Idem ídem ídem ídem 
Idem ídem ídem ídem 

Regimiento Infantería Pavía número 7-
Idem ídem ídem ídem-

• Burgos. 13 de diciembre de .I938--III Año Triunfal ,-El General En cargado del De¿pad>odelj 

Ministerio, Luís Valdés Cavanilles. • 

Infantería, por. el 
ración de la campana, aJ, w», I 
nador Civil de If P - ^ O 
Coruña, don Julio Muñoz 

Por resolución ^ j ^ 
neralísimo de los Ej^^'W ^ J 
dónales, se 3 c i ; 
Alférez honorario ' ^ j i i s t 

Declaración de aptitud 

Por reunir las condiciones seña-
ladas en la» O . C. de 9 de junio 
de 1930 (D . O. núm. 127), se de-
clara aptos para el ascenso, cuan-
do por antigüedad les correspon-
da, a los Tenientes Médicos del 
Cueirpo de Sanidad Militar qué fi 
guran en la siguiente relación: 

D . Leopoldo Domínguez Na-
varro. 

D . Manuel Ríos Sasiain. 
D- Carlos Lasarte Martínez. 
D . José Arriaga Cantullera. 
D . Luis Tello Ibáñez. 
I ) , José Diego Rosel. 

D . Paulino Llórente Pollo. 
D . Manuel Sánchez López. 
D . Jesús. Faro Moreno. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luís Valdés Cavanilles. 

Empleos honoríficos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y a propuesta del Gene-
ral Jefe de la Dirección de Mo-
vilización, Instrucción y Recupe-
ración, se concede el empleo ho-
norífico de Alférez provisional de 
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duración de la campaña, al falan-

oista-tradicionalista don Juan Ar-

tiach Casas. 
Burgos.'ÍJ de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado .del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución'de S. E.. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer -el 
empleo superior inmediato al Ca-
pitán de Infantería don Enrique 
Perales Ros de Ursino. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año TriunfrJ.-rEl General En-
cargado del Despacho- del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A los fines del articulo segun-
do de la Orden de 25 de noviem-
bre de 1936 (B. O. núm. 39)', se 

;-habilita para ejercer el empleo su-
; perior inmediato a los Tenientes 
i de Infantería don Fortunato An-
j drés Alonso, don Rafael Santama-

ría Santamaría, don Celso Martín 
de la Iglesia y don José Castelk.no 

. López. 
Burgos, 12 de diciembre de 1938, 

111 Año Triunfal.,—El General En-
cargado del Despacho del Minii-
terio, Luis Valdés Cavanilles^ 

Por resolución de S- E. el Gene-
ralisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita pr.ra ejercer el em-
pleo de Comandante al Capitán 

i Médico del Cuerpo de Sanidad 
: Militar don Manuel Salmerón To-
rres. 

Burgos, 13 de diciembre de 1958. 
in Año Triunfal—El General En-
"rgado del Despacho del Minis-

: terio, Luis Vridés CavaniUes. 

Medaíia Rlilitar 

Por resolución de'8 del actual, 
^'Generalísimo de los Ejér-

1 .Nacionales se ha dignado 
conceder h Medalla' Militar al 

de Infantería 
o«ti Eduardo Alvarez Remente-
a, por los méritos que a conti" 

üuacion se relacionan: 
inTgos.iO de diciembre de 1938. 

Triunfal.-El,General En-
eS t Despacho , del Mmis-
«"0. Lu,s Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan 

lía en mandaba colum-

liucva Villa-
I ^^ dd Duque y sector de Pe-

ñarroya el 5 de marzo de 1937, 
demostró serenidad, valor y ener-
gía admirables, asi como excelen-
tes dotes de mando. Su columna 
tenía por misión la ocupación de 
Villanueva del Duque y Akarace-
jos, en combinación con otras dos 
que salian de Espiel y Villaharta. 
respectivamente. El Teniente Co-
ronel Alvarez Rementería, con sus 
fuerzas, ocupó Villanueva del Du-
que y no alcanzó Alcaracejos por 
la violencia del temporal desenca-
denado. A partir de este día fue-
ron intensísimos los contraataques 
rojos, que intentaban recuperar 
Villanueva del Duque y aún cor-
tar la retirada de esta columna, 
pero fueron siempre rechazados 
gra-cias a las acertadas disposicio-
nes de este Jefe y al temple que 
dió a sus tropas, en las que no 
hicieron mella ni la inclemencia 
durísima del tiernpo ni el núme-
ro de bajas de guerra y enferme-
ría, motivadas éstas por lo duro 
del temporal. Ocupado Alcarace-
jos por otra columna y. Jefe, de 
todas las fuerzas, ya este Teniente 
Coronel, recibió orden de reple-
garse. lo que hizo con gran orden. 
El 4 de abril del mismo año se hi-
zo cargo del frente de Peñarroya. 
en circunstancias dificilísimas, que 
se agravaron más por la fuerte y 
continua, presión enemiga que ten-
día a envolver la línea, y se man-
tuvo la situación por la serenidad 
y energía de este Teniente Coro-, 
nel, hasta la llegada de refuerzos 
enviados por el Mando. En el-mis-
mo frente y mandando una Divi-
sión, ha impedido constantemente 
que el enemigo -pro.grese hacia Pe-
ñarroya, objetivo muy apetecido 
por los rojos y que consideraban 
de fácil, conquista, por la proxi-
midad a él y por la superioridad 
de sus elementos materiales. 

Por resolución de 7 del actual, 
S. É. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al Al-
férez provisional de Caballería, de 
la Quinta Bandera de Lti Legión, 
don Jesús María Andújar Espi-
no, por los méritos que se rela-
tan a continuación: 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—El General En-
cargado del. Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan 

Este Oficial fué el primero que 

cruzo el río Alfambra en la noche 
del día 17 de febrero pasado; en 
el combate libradc el siguiente día 
18 en el sector de Teruel, se por-
tó de manera brillante, resaltando 
su valor y aconietividad en un 
brioso ataque; asaltó con granadas 
de mano y arma blanca las trin-
cheras enemigas de la posición nú-
mero 11; rompió sus alambradas 
y fué el primero en poner pie en 
las trincheras rojas, haciendo huir 
a sus defensores, y cogiéndoles 
muchos muertos y abundante ma-
terial. 

Medalla de Siifrij«icntos por la 
. Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7"de julio de 1921 
(C. L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla-
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(BOLETIN OF IC IAL , núm. 99), 
se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las JONS que 
a continuación se relaciona: 

Oficial moro de segunda clase, 
número 129, de la Mehal-la Jali-
fiana de Gomara núm. 4, Sid Ab-
selan Ben Hamcd Ziati, herido 

•leve, siendo Sargento, el día 23 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, durante cinco años, a par-
tir del primero de noviembre de 
1936. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Antonio Ochoa Villanueva, heri-
do menos grave el día 13 de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de junio de 1937. 

Sargento del Batallón de In-
genieros de Mallorca, don Juan 
Amer Mulet, herido menos grave, 
siendo cabo, el día 16 de agosto 
de 1936. Sin r.ensión, por renun-
cia expresa del interesado en be-
neficio del Tesoro, 
• Sargento del Batallón de Inge-
nieros de Mallorca, don Bernardo 
Miralles Rigo. herido grave, sien-
do cabo, el día 16 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de septiembre de 1936. 

Cabo del Tercio General San-
i urjo, Manuel Cebrián Heltrán. 
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herido grave el día 20 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12¡50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1936. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, núm. 22, Ma-
tías Hernando. Meruelo, herido 
grave el día 18 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
p'esetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
lio de 1937. 

Cabo del Regimiento Cazadores 
ele Farnesio, 10 de Caballería, An-
gel Pindado Ramírez, herido leve 
el día primero de junio de 1938. 
Debe percibir la .pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
lio de 1938. 

Cabo de la Quinta Bandera de 
Falange Española Tradicíonalista 
y de las J O N S de Castilla, Félix 
Leal Castro, herido grave el día 
7 de julio da 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 p.esetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Mérida, núm. 35, Idiome-
des Blanco Rodríguez, herido gra-
ve el día 27 de febrero de 1937. 
Debe percibir Ia»pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937. -

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quint ín, núm. 25, 
Isaías García Pecharromán, heri-
do grave el día 12 de enero de 
1937. Debe percibr la- pensiÓQ de 
12,50 pesetas mensuales,- con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero , de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
ranteria La Victoria, núm. 28, Jo-
sé María . Gómez Rodríguez, he-
rido grave el día 2 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco ^ o s , a partir del primero 
de enero, de 1937. 

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, Teodoro 
Gazapo Navo, herido grave el día 
26 de julio de 1937. Debe percibir 
la nensión de 12,50 pesetrs men-
.suales, con . carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de 
1937. . , . 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Sicilia núm. 8, Gregorio García 
Maeztu, herido grave el día 9 de 
marzo. de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-

les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1938. 

Soldado del Regimiento, de In-
fantería Bailen, núm.-24, Maria-
no Jiménez Cancio, herido grave 
el día 13 de abril de 1937. Sin 
pensión,, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Te-
soro. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes, núm. 5, Moisés Ló-
pez Rodríguez, herido menos gra-
ve el día 7 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de no-
viembre de 1937.. 

legionario Felipe Martín Gar-
ci^-jfferido grave el día 2 de abril 
de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de mayo de 1938. 

Legionario Blas Antón Martín, 
herido grave el día 2 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, -a partir del primero 
de mayo de 193^. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes, núm. 5, Celestino 
Munárr iz , Vélez, herido grave el 
día 4 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937. 

Soldado del Segundo'Trercio de 
La Legión, Antonio Miguel Sal-
guero, herido leve el día 14 de 
abril de 1937. Debe'percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes, núm. 5, Juan Ma-
dinaveitia Moraza, herido grave 
el día 25 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ma-
yo de 1938, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, Fe-
liciano Martínez Delgado, herido 
menos grave el día 25 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Maícial. núm. 22.-
Bartolomé Peñagaricano Garmen-
día, herido grave el día 30 de di-
ciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 nesetas mensua-

les, con carácter vitalicio, a pariit 
del primero de enero de 1938. 

Soldado, del Segundo Tercio de 
La Legión, JoséTérez Borra', he-
rido grave el día 19 de octubre .de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Argel, núm. 27, Agapito 
Panlagua Núñfiz, herido grave d 
día 17 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas inensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
eneró de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, • núm. 22, 
Paulino Peña Peña, herido grave 
el día 16 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Antonio Roda Val-
cárcel, herido grave el día l.'í d( 
noviembre de 1936. Debe pcrcibii 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo, núm. -26, Rober-
to Recamal Clemente, herido me-
nos grave • el día 19 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prnne-
ro de mayo de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Arapíles, núm. 7, Ange Ka; 
mos Paredes, herido grave el üia 
21 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de. 12,50 pe-s^ 
mensuales, con caracter vitahcio, 
a partir del primero de noviembre 

de 1936. . , A,. 
Soldado del Regimiento de w 

tilleria Ligera, núm. H, MaxiJ 
Pérez Martín, herido grave el d 
19 de abril de 1937. Debe percibir 

¡ l i l n Ü Í 1 12.50 peseus jen-
suales. con carácter vit h 
partir del primero de mayo üe 

1937 

d d primero d t a f lM» % ' ¡ U 

Kcouílé del Tere» J 

.Aurelio Ibattola 
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•e ave el dia 3 de septiembre de 
Jí956. Debe percibir la pensión de 
11250 pesetas mensualesi con ca-
tácter vitalicio, a partir del pri-
jiero de octubre de 1936 

, Falangista de la Segunda Ban-
adera de Falange Española Tradr 
ÍSa l i s ta y de las J O N S de L . 
ICoruña, Plácido Goday Ennquez, 
herido grave el dia 27 de abril de 
ri937. Sin pensión, por renuncia 
texprcsa del interesado en benefi-
Vcio del Tesoro. 

Falangista de la Milicia de Fa-
nse Española Tradicionalista y 
;ías JONS de Granada, Eduar-

do García Torres, herido" grave el 
l é i 6 de febrero de 1938. Debe 

lercibir la pensión de 12,50 pesc-
as mensuales, con carácter vita-
ttcio, a partir del primero de mar-
\ de 1938. 

Falangista de la Primera Ban-
Jera de Falange Española Tradi-
Bonalista y de las J O N S de Cas-
lia, Carlos Herrero Alvares, be-
ldó grave el día 11 de noviembre 
c 1936. Debe percibir la pensión 
e 12,50 pesetas mensuales con ca-
Ictet vitalicio, a partir del pri-
lero de diciembre de 1936. 
IFalangista de la Milicia de Fa-
Bge Española Tradicionalista y 
I las JONS de Granada, Diego 
£pez Torres, herido grave el día 
Ide febrero de 1938. Debe per-
Jiiir la pensión de 12,50 pesetas 
pensuales, con carácter vitáljcio, 
ipartir del primero de marzo de 
138. ^ • • 

[Falangista de la Milicia de Fa-
ige Española Tradicionalista y 
las JONS de Burgos, Antonio 

Nar Torres, herido grave el 3ia 
!dc abril de 1938. Debe percibir 
pensión de 12,50 pesetas men-

ees, durante cinco años, a par-
t del primero de mayo de 1938. 
¡"Ungista de la Bandera Móvil 
: falange Española Tradiciona-
i'j y de las JONS de Aragón, 
,ntomo Mogue Mena, herido gra-
e el día 25 de agosto de Í937. 
Pe percibir la pensión de 12,50 

l l̂ Ms mensuales, con carácter vi 
•T'^Part ir del-primero de sep-
ímbre de 1937. 

•-fíSista de la Segunda Cen-
Española Tradi-

nabsta y de las J O N S de Ala-

ve el dia 18 de febrero de 
• "sbe'percibir la pensión de 

P c t S f ' ^^'^^"ales, con ca-
Id m ® P^^tir del prime-

marzo de 1938 

Falangista de la Milicia de Fa 
lange Española Tradicionalista y 
de las J O N S de Burgos, Luis Pa-
rra Domingo, herido grave el dia 
2 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de noviembre 
de 1936. 

Burgos, 12 de diciembre de 195S-
n i Año Triunfal—El General En-
cargado^del Despacho del Minis-
terio, Luis \'aldés Cavanilles. 

Nombramiento 

Por resolución, de S. E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Delegado de 
Orden Público de Oviedo aF Ca-
pitán de la Guardia Civil don 
Francisco Esteve Gonzáles-

Burgos, 13 de diciembre de 193S. 
I I I Año Triunfal —El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidatl ele Complemento 

Ascensos 

Por reunir L-«s condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo superior inmediato en 
la escala de Complemento del Ar-
ma de Infanteria, con la antigüe-
dad que a catda uno se le señala, a 
los Alféreces de dicha escala y Ar-
ma que a continuación se relacio-
nan: 

•Don Federico Casimiro Gorgol, 
con antigüedad de 28 de febrero de 
1937. 

Don Rafael Valle Calle, con 
ídem de 14 dé julio de 1938. 

Don Francisco Ratón Miguel, 
con ídem de 11 de agosto de ídem. 

Don Juan Antonio López Dó-
riga, con ídem 11 de septiembre 
de ídem. 

Don Sixto Jiménez Jiménez, cjn 
ídem de 11 de'novieimbre de ídem-

Don Cipriano Eloy Ruiz Arám-
buru, con ídem de 23 de noviem-
bre de ídem. 

Don José Luis Goicolea Zaij», 
con ídem de ídem. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938, 
I I I Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O . núm. 540), se as-
ciende al empleo superior inmedi£>-
tó en la escjla de Complemento 

del Arma de Infantería, con i.v 
antigüedad de primero de a.gosta 
próximo pasado, al xMférez de di-
cha escala, y i\rma, don Antonio 
Ortega Lopo. 

Burgos, 13 de diciembre de 193S. 
I I I Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del ^\inis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la. Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 6 de junio próxi-
mo pasado, al Alférez de dicha es-
cala y Arma don Francisco Al-
m?.:an y Francos. 

Burgos, 13 de diciembre do 1938. 
I I I Año Triunfal. — El Geneial 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
últin^o (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
.-•ntigüedad-que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que se relacionan 
a continuación, los cuales conti-
nuarán en su actual destino. 

Don Jesús del Rio Rey StoH-, 
con antigüedad de 1 de octubre 
de 1938. 

Don Carlos Drake Sánchez, Con 
ídem de 11 de noviembre de ídem. 

Don Manuel Iraola Rodrigue::, 
con ídem de 11 de ídem ídem. 

Don Luis González ^ Diez, con 
ídem de 11 de ídem ídem. 

Don José Arámburu Martínez! 
con ídem de 11 de ídem ídem. 

Don Manuel Casal-Derrey Cal-
vo, con ídem de 15 de ídem ídem. 

Don Joaquín López Díaz de l.t 
Guardia, con ídem de 26 de ídem 
ídem. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por reunir las condiciones e.KÍ-
gidas en el vigente Reglamen-
to de Reclutamiento y disposicio-
nes complementarias, se asciendo 
al empleo de Alférez de Comple-
mento de Artillería, con antigüe-
dad de 7 de octubre y 2 de. no-
viembre últimos, respectivamentí, 
a los Brigadas de dicha: escala: y 
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Arma don Juan Mercé Beribet y 
don Angel Pradas Lahoz. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
I I I A ño Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Mi,n;5' 
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones' que: _ 
señala la Orden de 12 de abril ! 
último (B. O. núni. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complementó del Arma de Inge-
nieros, con s<ntigüedad de 11 de 

• febrero de 1937, 'al Alférez de di-
cha escala y Arma, destinado en 
el Regimiento de Infantería Mi-
lán. don Luis Sánchez Riiiz. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
I I I A ño Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho, del Minis-
terio, Luis Valdés .Cavanilles. 

Se promueve 2<1 empleo de Te-
niente Médico de Sanidad Militar 
al Alférez Médico Alumno, dan 
Mateo Larrauri Garcú , con des-
tino .en el segundo Tabor de la 
Mehal-la de Gomara, - núm. 4, 
computándosele el tiempo servicio 
en el frente de combate' por la"5 
prácticas que l'e faltaban por rea-
lizar en la Academia de Sanidad 
Militar y continuando en su ac-
tual destino. 
' Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
111 Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último CB. O . núm, 540), se as-
ciende al empleo de Farmacéutico 
primero de ' Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militair,. al 
Farmacéutico segundo de dichvi 
escala y Cuerpo, don Julio Benito 
Agudo, asignándole la antigüedad 
de 29 de octubre pasado y con-
tinuando en su actual destino-

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o T r i u n f a l -E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ease a otras Afmas 

Por haber prestado sus servicios 
•en el frente, destinado en unida-
des del Arma de Infantería y ha-
ber demostrado aptitudes para la 
misma el Teniente de Complemen-
to de Ingenieros don Joaquín Sa-
trústegui' Fernández, caiusa baja 
í n la escala y Cuerpo menciona-
íio y pasa a la misma escala'del 

Arma de Infanteria, con el em-
pleo de Teniente y la antigüedad 
en el mismo que aclualrñente dis/ 
fruta. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938-
I I I Año Triimfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. .' .• 

Subsecrefarío dej Ejército 

Asiiiiilacienes 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 (BO-
LETIN O F I C I A L , núm. 23), Or; 
den de primero de octubre de 1936 
(BOLET ÍN O F I C I A L , núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacion-il 
y Ordenes complementarias d i la 
Secretaria de Guerra, publicadas 
en los BOLET INES OFIC IA-
LES, números 15, 34, 84, 252 y 
408, -se confiere la asimilación de 
Capitán Médico al Teniente Mé-
dico, asimilado,»don Julián Reguei-
ro López, por los méritos y cir-
cunstancias que en el inismo-con-
curren, el que pasará a prestar sus 
servicios a disposición de la Je-
fatura de los Servicios Sanitarios 
de la Octava Región Militar, co-
mo Jefe de Equipo Quirúrgico-

Burgos, 14 de diciembre de 1938 
I I I A ño Tr iun fa l—El Ministro de 
Defen-sa Nacional. .P- D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cav?nilles-

Con arreglo a ló preceptuado 
en el Decreto número 110 (BO-
LETIN O F I C I A L , nÜm. 23), Or-
den de primero de octubre de 1936 
( B O L E T I N O F I C I A L , núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaria de 
Guerra, publicadas en los BOLE-
T I N E S OF IC IALES , números 15; 
34, 84 y 252, se confiere la asi-
milación de Capitán Médico; por 
los méritos y circunstancias que 
en ellos concurren, a los Tenien-
tes y Alféreces. Médicos asimila-
dos que. ÉLíTuran en la siguiente 
•relación, los que prestarán sus ser-
vicios en los destinos que se les 
asigna: 

Teniemíe Médico, asimilado, don 
Gabino Gómez de Artedie y Mar-
tínez, continuará en su actual des-
tino. 

Otro ídem, ídem, don Eduardo 
Pastor Guil lén, a Jefe del Centro 
de Fisioterapia, d'e Zaragoza, 

Otro idem ídem, don Manu.i 

Alonso Canalejas, a Jefe dd Ce! 
tro de Fisioterapia; de Santander, 

Orro ídem Idem, don Juan de 
Dios Gcmier. kodriguez, a Jefe 
Equipo Quirúrgico S ''3. 

Alférez ídem ídem, don Alfoj-
so Monmla Perales, a Jefe del 
Equipo Quirúrgico 5-21' 

Burgos, 14 de diciembre de 1® 
I I I A ñ o Tri-unfal.-El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D„ El Ge-
ner'al Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número UO (BO-
LETIN OFICIAL, núm. '25), Or-
den de primero de octubre de M 
(BOLETÍN OFICIAL, núm, 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de la 
Secretaria de Guerra, publicadas 
en los BOLETINES OFICÍA-
LES. números. 15 , 34, 84 y 252, se 
confieren las asimilaciones que se 
indican a los estudiantes de Me-
djcina y Practicante civil qae fi-. 
guran en la. siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servi-
cios a los destinos que se 'es 
asi.gna: 

Brigadas - Fracficanfes. asimilaés 

Don José Muñiz Ojaiiguren, sol-j 
dado del Regimiento de Infantería 
de Montaña Milán, nvm- 32. y es-
tudiante de Medicina, al Cuadro i 
Eventual de la Dirección de los ^ 
Servicios Sanitarios del Ejercita' 
del Centro. 

Don Julio César Enciso Orte-, 
ga. soldado del Grupo Mixto de ¡ 
Zapadores Minadores, núm-o, T 
estudiante de Medicina, a dî o' 
sición de la Dirección de los ^̂r-
vicios Sanitarios del Ejército 
Centro. . ., , . 
Sarqení-os-Pracfkantcs, asimihdot 

Don Natalio Rico Montero,» 
dado del Grupo de Sanidad 
litar, del Primer CuerPo de ^ 
cito, y Practicante cml, al CuadJ 
Eventual de la Dirección J iJ • 
Servicios Sanitarios del 
del Centro. , .níg, 

• Rnrpos 14 de diciemMe de î -» 

Luis Valdés Cavanilles-

A propuesta del D ^ t o ^e ^ t ; 

Servicios Sanitarios^ del tje, _ 

del Centro, v 
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ino cesa en la asimilación de Al-
féré' xMédico, que se le confino 

f por Orden de 15 de enero de 1937 
' " ' ÍBOLETIN O F I C I A L , n ú m . 90),-

•' el Médico civil don Eduardo Al-
í varez Terín, quedando en la sitúa; 
ición militar que le corresponda 
i con arreglo a la Ley de Recluta-

'"Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
; • Ili Año Triunfan!.—El Ministro de 
'¡Defensa Nacional. P. D., El G» 

neral Subsecretario del Ejército, 
i Luis Valdés Cavanillts-

Ayudantes 

A propuesta del Excelentísimo 
:Sr. General' Gobernador Milita>r 
'de Salamanca, don Eduardo Már-
i tin González, se nombra sü Ayu-
: dante de Campo al Co,mandante 
! de Caballería., retirado, don Santia-
go .Martínez Guardiola. 

Burgos, 13 de-.diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P: D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército^ 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excelentísimo 
) Sr. Auditor General, don Emilio 
de la Cerda y López Mollinedo, 

I se nombra su Ayudante de Cam-
• po al Auditor de Brigada don Ri-
; cardo García Rendueles. 
[ Burgos. 13 de diciem.bie de 1938. 
¡ 111 .\ño Triunfal.—El Ministro de 
I Defensa Nacional, P. D. , El Gc-
; neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

Clero Ccisirense 
Por comprenderles los beneficios 

í del articulo 362 del Reglamento de 
, Kedutamiento, ccusan baja en el 
Ejercito ¡os capellanes que se ex-

: presan: 

^ ^ o n Javier Ariz Ufarte. 
Uon Marcelino Ciordia Lazcano 
Uon Manuel Menéndez Rodrí-

JJ- íesús Alvarez López. 
Uon Pablo Martínez Vicente-
Don Teófilo Urdanoz Aldaz. 
Burgos, 13 de diciembre de 1938. 

" Ano Triunfal-.-El Ministro de 
U fensa Nacional. P D . , El Gene-

[^"'«mérito Cuerpo de ajutUados 

. Ascensos 

Sr. Ge-
de la Dirección de M u ' 

tilados de la Guerra, se concede 
el ascenso al empleo inmediato al 
Comandante don Jacobo Bocabrt-
ra; por hallarse comprendido den-
tro de las condiciones que deter-
mina el capitulo segundo, articulo 
tercero del vigent? Reglamento del 
Cuerpo de I"nválidos Militares, con 
la antigüedad de 4 de septiembre 
de 1937. 

Burgos. 14 de diciembre de 193S-
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D . , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis yaldés Cavanilles. 

A propuesta del Ekcmo. Sr. Ge-
neral Jefe d:; la Dirección de Mu-
tilados de-la Guerra, y por reunir 
las condiciones que deterniina el 
capitulo segundo, articulo séptimo 
del vigente Reglamento del Cuer-
po de Inválidos Militares, se con-
cede el ascenso r.l empleo de Al-
férez al Sargento don Jacinto Ca-
sado Lajo, con la antigüedad de 
15 de pnero del corriente año. 

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
U1 Año Triíunfal—El Ministre de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu: 
tilados de la Guerra, y por reunir 
las condiciones que determina el 
capítulo segundo, articulo séptimo, 
del vigente Reglamento del Cuer-
po de; Inválidos Militares, se conce-
de ei ascenso al empleo de Sar-
gento al cabo Mobamed Ben Ao-
már Tanyani", número 172. y el de 
cabo, al soldado Mobamed Ben La^ 
yasit Ben Hamed, número 188, 
con la antigüedad de •primero de 
octubre, último y 7 de agosto de 
1935, respectivamente. 

Burgos. 14 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Continuación en filas 

Se concede continút prestando 
sus servicios en'filas, e" las mis-
mas condiciones que los demás de 
su clase, al Sargento provisional 
don Juan González Vizcaíno, que 
ha sido declarado Mutilado útil 
y ha optado por continuar en 
el Ejército, con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 27 del Re-
glamento y Orden de 12 de no 

viembre próximo pasado (BOLE-
TIN OF IC IAL núm. 137). 

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Ca-.-anilles. 

ingreso 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de x̂ Ul-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar-
ticulo 22 del Reglamento del Be-
nemé^to Cuerpo de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con-
cede el ingreso en el citado Cuer-
po, con el título de Caballero Mu-
tilado Absoluto de Guerra por la 
Pí^tria, al cabo del Regimiento Ar-
tillería Ligera número 16, don Ju-
lio López Vigo, con la pensión 
anual de Í7.000) siete mil pesetas, 
desde la techa de su mutilación, 
ocurrida el día 10 de enero de 
1938. previa deducción de las can-
tidades percibidas desde dicho dia, 
incrementada en (500) quinientas 
pesetas anuales, hasta lleg;ar al 
máximum de (13.000)- trece mil 
pesetas; gozará del tratamiento su-
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72 (úl-
timo párafo), 74, 81 y 86, con las 
obligaciones' que, relativas a tener 
un servidor, le impone el articulo 
16 del mismo Reglamento- La pen-
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría Militar de La Co-
rúña. 

Burgos, 14 de diciembre de 1538. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a con-
tinuación : 

Teniente Coronel, don José Iz-* 
quierdo Arroyo, del Ejército del 
Centro. 

Idem ídem, don Ricardo Igle-'. 
sras Navarro, a la Jefatura de Mo-
vilización, Instrucción y Recupe-
ración, en comisión. 

Idem ídem, don Luis Arauja 
Soler, a disposición del Genera' 
Jefe del Ejército de Levante. 

Comandante, don Mariano Sav 
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tander Morrondo, alta del Hospi-
tal de Zaragoza, a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración. 

Idem, don Carlos Móuriz Gar-
da, de la Milicia Nacional, y alta 
del Hospital de Oviedo, a la Mi-
licia Nacional. 

Idem, don Luis Zanón Suárez, 
del Regimiento Zaragoza número 
30, en comisión; al Regimiento 
Joledo número 26. 

Idem, don Emilio Pardo Salí 
ñas, del Batallón de Cazadores de 
Melilla número 3, y alta del Hos-
pital de Zaragoza, al Ejérci^ del 
Norte. 

Idem, don Ignacio Jiménez Mar-
tin, de. la Sexta Región Militar,, 
al Ejército del Norte. 

Idem, don Manuel Vilialonga 
'Alomar, de reemplazo por herido, 
en Baleares, al Ejército del Norte. 

Idem, don Manuel Bartolomé 
Udabe, procedente del Servicio de 
Etapas del Ejército del Norte, a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Conceniración. 

Idem, habilitado, don Antonio 
Galindo Casellas, de La Legión, y 
alta del Hospital de Granada, al 
Ejército del Norte, para La Le-
gión. 

Idem ídem, don José Casan ovas 
Miguel, del Regimiento Oviedo 
número 8, al Ejército del Centro, 
en comisión. 

Idem ídeni, don Eugenio Bredas 
Hostos, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam-
pos de Concentración. 

Capitán, don Ernesto Curto Re-
gato, ascendido p o r Orden de 
17-11-38 (B. O. número 141). de 
la Segunda División'Mixta Legio-
naria, a la misma de procedencia. 

Idem, don Sancho Castro Ca-
vero, del Regimiento Aragón nú-
mero 17, al ¡Ejército del Norte-

Idem, don Catlos Alba Navas, 
de la Segunda División Mixta Lo-
gionaria, al Regimiento Valla-
dolid número 20. 

Idem, don Manuel Mingot Ga-
llo, del Regimiento Palma número 
36, a la Milicia Nacional, confir-
mación. 

Idem, don José de la Torre Ga-
llo, de la Séptima Región Militar 
y apto TJara servicios burocráticos, 
al Batallón de Ametralladoras nú-
mero 7, confirmación. 

Idem, don xManuel del Rio Fer-
nández, del Ejército del Sur, al 
Regimiento Cádiz número 53, 

-•Confirmación. 

Idem, don José Liso Ibáñez de 
Ibero, de la Inspección de Campos 
de Concentración, a la Tercera Di-
visión Mixta Legionaria. 

Idem, don Julio Pereira Olivei 
ra, de La Legión, y alta del l íos 
pital de Zaragoza, al Ejército del 
Norte, para La Legión. 

Idem, don José ^luñoz Caro, de 
la Milicia Nacional, y alt.i del 
Hospital de Cádiz, al Ejército del 
Norte, para la Milicia Nacional-

Idem, don Virgilio Cabanellas 
Torres, de la Academia Militar de 
Soria, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur. * 

Idem, don Simón Vizcaíno Sa-
gas«ta, del Regimiento La Victo-
ria número-'28, al Ejército del 
Norte. 

Idem, Sidi Hamed Ben Mai-
mot, del Grupo de Regulares Al-
hucemas número 5, y alta del Hos-
pital de Melilla, al mismo Grupo 
de procedencia. 

Idem, don Jacinto Ruiz Martin, 
del Regimiento Castilla núm. 3, y 
alta del' Hospital de Sevilla, al 
Ejército del Norte. 

Idem, d o n Joaquín González 
Martínez, de la Sexta Región Mi 
litar, al Regimiento San Marcial 
número 22. 

Idem, don Jesús Diaz Montero. 
del Ejército del Norte, y alta del 
Hospital de S a n Sebastián, al 
Ejército del Norte. 
• Idem, doíi José García Moreii-o, 
del Regimentó San Quintín nú-
mero 25, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur. 

Idem, don Luis Albarracín Se-
gura, de la Academia Militar de 
Riffien, en comisión; al Ejército 
del Norte. 

Idem de Complemento, don Pe-
dro Rubio Tardío, del Regimiento 
La Victoria número 28, y alta del 
Hospital de Salamanca, al Ejér-
cito del Norte. 

Idem ídem, don Fernando Ebro 
Mendiluce, de la Agrupación de 
Ametralladoras Antiaéreas, y îlta 
del Hospital de Pamplona, a la 
misma Unidad de procedencia. 

Idem, habilitado, don Eélix Ver-
gara. del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, al Ejército del 
Norte. . 

Idem ídem, don Maximino Mén-
dez Varela, del Regimiento San 
Quintín número 25, y alta del 
Hospital de Vigo, al Ejército del 
Norte. 

Idem ídem, don Eduardo Ortiz 
Zagaste Ofeina, de La Legión, y 
alta del Hospital de Zaragoza, al 

Ejército del Norte, para La Le-
gion. 

iM^'^f-"' Lázaro 
^ ^Martm, del Servicio de Etapas del 

Ejercito del Norte, al Ejército del 
Norte. 

^ Idenv don Alejandro Rodriguei 
Riverí^ de la Comisión Clasiíica" 
dora de Talavera de la Reina, al 
Ejército del Norte. 

Idem, don Félix Velloso Paras, 
del Grupo de Regulares de Meli-
lla número 2, y alta del Hospital 
de Zaragoza, al Ejército del Norte. 

Idem, don José Castañeda San-
cheA del Grupo de Regulares de 
Larache número 4, a la Tercera 
División Mixta Legionaria. 

Idem, don Alvaro Alvare: del 
Manzano, del Grupo de Regulares 
de Melilla número 2, y alta del 
Hospital de Gijón, al Ejército del 
Norte, para Fuerzas de la misma 
pirocedencia. 

Idem, don Silvano Cirujano Ro' 
bledo, del Grupo de Regulares de 
Ceuta número 3, y alta del Hos-
.pital de Toledo, al Ejército del 
Norte, para Fuerzas de la misma 
procedencia. 

Teniente, don Cristóbal Garda 
Centeno, ascendido' a este empleo 
por Orden de 29-11-38 (B. 0. nú-
mero '153), al Ejército del Sur, pa-
ra la Milicia Nacional. 

Idem, don Jesús Castillo Enri" 
quez, de La Legión, y alta del 
Hospital de Granada, al Ejército 
del Norte, para La Legión-

Idem, don Antonio Virumbra-
les López, de la Milicia Nacional, 
y alta del Hospital de Pa encía, 
al Ejército del Norte, para la Mi-
licia Nacional. , , • 

Idem, don Aurelio Felices León, 
del Regimiento de Valladolid nu-
mero 20 y alta del Hospital de 
Huesca, al Ejército del Norte 

Idem, don José María Espino s 

L iñán , del Regimierito Oviedo nu-

mero 8, y alta del Hostal-de V 

villa, al Ejército del No' '^ , 

Jdem, provisional,.don AnjK 
Morales Fernández del B » 
de Cazadores de Me hila n J J 
3, y alta del Hospital de M ^ 
i i S ó r d r s u procedei..^. 

Idem ídem, don Antonio Mo 

no Elósegui, de a f ^ M ^ 

Coronel Inspector de los C 

de Contentracjon, al 

Amér ica núra. p- j . Van-

Idem ídem, don .¡dos 

„11 Vanrell . apto P - -
burocráticos, f 
Marcial numero_22, y n ^̂  
e n el ie A"gon numero 
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Rcsriraiento Palma número 36, en 

comisión. • • J I N 
Idem Ídem, don Luis del üa 

rrio Jerneo, de La Legión, y alta 
del Hospital de Zaragoza, al Ejer-
cito del Norte, para La Legión 

Idem ídem, don Hermenegildo 
Torres Jiménez, de la Milicia Na-
cional. y alta del Hospital de Se-
villa. al Ejército del Norte, para 
la Milicia Nacional. 

Idem ídem, don Alfredo xMiran-
da Labrador, de la Milicia Nacio-
nal. alta del Hospital de Burgos, 
al Ejército del Norte, para la Mi-
licia Nacional. : _ 

Idem ídem, don Eduardo Casti-
lla Berasáin, de Tiradores de Ifni, 
y alta del Hospital de Pamplona, 
al Ejército del Norte, para la .Uni-
dad de su procedencia. 

Idem ídem, don Amalfo Galle-
go Ruiz, del Regimiento La Vic-
toria-número 28,'y alta del Hos-
pital de Zamora, al Ejército del 
Norte. 

Idem ídem, don José Anselmo 
iManzano Gutiérrez, de la Quinta 
Región Militar, al Ejército del 
Norte. 

. Idem ídem; don Alejandro Ro-
I diiguez Valcárcel. del Regimiento 
Zamora número 29, y alta del Hos-
pital de Santander, al Ejército' del 
Norte. 

Idem íde-m, don Miguel Vizcaí-
no Márquez, del Batallón de Ca-
zadores de Melilla número 3, y alta 
del Hospital de Granada, al Ejér-, 
dto del Norte. 

Idem ídem, don Pedro Cueto 
García, del Regimiento de Casti-
lla'número 5, y alta del Hospital 
de Sevilla, al Ejército del Norte-

Idem ídem, don Antonio Cala-
via Mierno, del Batallón de Ame-
tralladoras número 7, y alta del 
Hospital de Zaragoza, al Ejército 
del Norte. 

Alférez, don José Blasco Rivera, 
del Ejército del Norte, al Grupo 
de Regulares de Melilla número X 
confirmación. 

Idem, don Pedro Hernández 
Maganto._del Regimiento Aragón 
número 17, apto para servicios bu-
rocráticos, a disposición del Go-
bcrtrador Militar de Avila. . 
* Idem, don Diego Burgos Gon-
-slc:, del Regimiento San Quint ín 
"umero 25, al Ejército del Norte, 
Psra La Legión. 

dcm. don Antonio Sánchez Gil, 
OI:! <̂ 'rupo de Regulares de Ceuta 
M Y alta del Hospital de 
•̂'ig-cciras, al Ejército del Norte, 

tuerzas de su procedencia. 

Idem, dor. Antonio García Gar-
cía, del Grupo de Regulares de 
Ceuta número 3, y alta del Hos-
pital de _ Sevilla, al Ejército del 
Norte, para Fuerzas de su proce-
dencia. • „ 

Idem, don Francisco Sotelo Ro-
dríguez, de la Milicia Nacional, 
alta del Hospital de Oviedo, al 
Ejército del Norte, para la Milicia 
Nacional. 

Idem, don Pedro Domingue;: 
Cuesta, de la Milicia Nacional, al-
ta del Hospital de Zaragoza; al 
Ejército del Norte, para la Milicia 
Nacional-

Idem, don José de la Cova Ben 
jumea, de I". Milicia Nacional, y 
alta del Hospital de Sevilla," al 
Ejército del Norte, para la Milítia 
Nacional. 

Idem, don José Chicharro La-
mainié de Clairac, del Regimiento 
San Marcial núm. 22, al Ejército 
del Norte. 

Idem, d o n Manuel Tesouro 
Marcos, del Ejército del Norte, al 
Grupo de Regulares de Melilla 
número 2, confirmación. 

Idem, don Cesáreo Alallete Gar-
cés, del Ejército del Norte, al Gru-
po de Regulares de Melilla núme-
ro 2, confirmación. 

Idem don Carlos Calderón Ló-
pez, del Ejército del Norte, al Re-
gimiento de Infantería San Mar-
cial número 22, confirmación. 

Idem provisional,, don Javier 
Rivera Zapata, del Regimiento 
Aragón número 17, y alta del Hos-
pital de Santander, al Regimiento 
Zaragoza núm. 30. 

Ide^m ídem, don Arturo Pelayo 
Bergueiro López, del Regimiento 
Valladolid número 20. en comi-
sión, Caballero Mutilado útil, a la 
Caja de Recluta de Orense. 

Idem ídem, don José Morrillo 
Garcerón, de La Legión, y alta del 
Hospital de San Sebastián, al Ejér-
cito del Norte, para La Legión. 

Idem ídem, don Serafín Larum-
be Lariña, de La Legión, y alta ¿el 
Hospital de San Sebastián, al Ejér-
cito del Norte, 4)ara La Legión-

Idem ídem, don José Vidaurreta 
Jiménez, apto para servicios bwo-
cráticos, y alta del Hospital de Za-
ragoza. procedente de la Mehar 
la de Tetuán número 2, y a dispo-
sición del General Jefe de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, a la 
Mehal-la de procedencia. 

Idem ídem, don Eduardo Vi a-
seca López, del Grupo de Regu a-
res de Larache número 4. y alta 
de' Hospital de Bilbao, al Ejér-

cito del Norte, para Fuerzas de su' 
procedencia. 

Idem ídem, don José ("amp-
llonch Suriñach, del Grupo de Re-
gularos de Tetuán número 1, y al-
ta del Mo.spital de Sevilla, al Ejér-
cito del Norte, para Fuerzas do su 
procedencia. 

Idem ídem, don Emilio Almo-
güeras Llamas, del Grupo de Re-
gulares de Larache número 4, y 
alta del Hospital de Léganos, aj 
Ejército del Norte para Fuerzas 
de su procedencia. 

Idem ídem, don Ramón Vid.íl 
Barja, de la Milicia Nacional, y 
alta del Hospital de El Ferrol 'del 
Caudillo, al Ejército del Norte, 
para la Milicia N'acional. 

Idem ídem, don Félix Soteras 
Martínez, de la Milicia Nacional, 
y alta del Hosoifal de Zaragoza, 
al Ejército del Norte, para la Mi-
licia Nacional. 

Idem ídem, don Enrique Solares 
González, de la Milicia Nacional, 
y alta del Hospital de Pamplona, 
al Ejército cel Norte, para la Mi-
licia Nacional. 

Idem ídem, don Rafael Ochan-
do Agramont, de la Milicia Na-
y alta del Hospital de Málaga, al 
Ejército del Norte, para la Mili-
cia Nacional. 

Idem Ídem, don Carlos Guem-
be Despouz, de la Milicia Nacio-
nal, y alta del HospitaL de Pam-
plona, al Ejército del Norte, para 
la Milicia Nacional. 

Idem ídem, don Francisco Gar-. 
cía García, de la Milicia Nacional, 
y alta del Hospital de Granoda, 
al Ejército del Norte, para la Mi-
licia Nacional. 

Idem ídem, don Joaquín Espejo 
Campos, de la. Milicia Nacional, y 
alta del Hospital de Spvilla. al 
Ejército del Norte, para la Milicia 
Nacional., 

Idem ídem, don Miguel Andra-
de Martín, de la Milicia Nacional 
y alt2< del Hospital de Sevilla, al 
Ejército del Norte, para lá Mili-
cia Nacional. 

Idem ídem, don Benigno Mon-
tes de Oca Martín, de la Primera 
División ^Vixta Legionaria y alta 
del Ilospita-l de Tenerife, a la Di-
visión de procedencia. , „ „ ^ 

Idem Ídem, don Rafael Collado 
Acosta, de la Segunda División 
Mixta Legionaria y alta del Hos-
pital de Granada, a. la misma Di-
visión de procedencia. • . . 

Idem Ídem, don David'Abizan-
da Armendáriz, de u n a "Agrupa-
ción de Antitanques v alta dei 
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Hospital de Logroño, a la Unidad 
de su procedencia. 

Al Ejército del Norte 

Alférez, don Luís Villamavor 
Vicario, procedente de la Cuaria 
División de Navarra y alta de] 
Hospital de Bilbro. , 

Idem, don EiiTíque'Vig-ueTa Zur-
bano, del Batallón de Cazadores 
Ceuta núm. 7 y alta del Hospital 
de 'Cabra, 

Idem, don Manuel Suárez Ago-
rri, del Regimiento Aragón núme-
ro 17 y alta, del Hospital de San-
tander. , 

Idem, don Rafael Guillén Ruiz, 
del Batallón de Cázadotes El Se-
rrallo núm. 8 y alta del Hospital 
de "Sevilla. . 

Idem, don Santiago Méndez Fe-
Tt.erro, del Regimiento Bailén nú-
mero 24 y ?.Ita del Hospital del Fe-
rrol del Caudillo. 

Idem, don Juan Mayayo Labar-
ta, del Reííimitnto Mérida núme-
To 35 y alta del Hospital de 
.Huesca. 

Idem, don ^Tomás de Aragón 
Silva, procedente de la 85 Divi-
sión y alta del Hospital dé Sevilla. 

Idem, don Carlos Albea Soto, 
del Ré.gimientd de Carros de Com-
bate núm. 2 y alta del Hospital d i 
San Fernando. 

Idem, don Alvaro Gr.rcia Bue-
no, del Batallón de Cazadores S?n 
Fernando número 1 y alta de! 
Hospital de Pamplona. 

Idem, don Diego Hicucras Mar-
tin, del Batallón de Montí.ñ'a Si-
cilia núm. 8 y alta del Hospital 
de Pamplona. 

Idem, don Emilio XaTradellas, 
del Regimiento Palma núm. 36, 

Ideni, don Adolfo Sanz Sanz, 
del Regimiento Zamora núme-
ro 29 y alta del' Hospital de Bil-
bao. 

Idem, doii Juan P. Llórente Gor 
dillo, del Regimiento Granada nú-
mero 6 y alta del Hospití^l de Se-
villa. 

Idem, don Francisco Pérez Ban-
dera, del BMallón de Ametrallado-
ras núm. 7 y alta del Hospital de 
Teruel. . 

Idem, don José Agaucil Iglesias, 
del Regimiento Pavia núm. 7 y alta 

• del Hospital de Sevilla. 
Idem, don Manuel Pérez Mart in, 

del Regimiento Cádiz núm. 33 y 
alta del Hospital de Sevilla. 

Alférez provisional, don Vicen-
te'Gabino Egerique, del Regimien-
to San Quint ín núni. 25 y alta del 
Hospital de Teruel, 

Idem ídem, don Luis Amalio 
García Mo-nje, del Regimiento S.'in 
Quint ín número 25 y alta del Hos-
pital de Málaga. ^ 

Idem ídem, don Aureliano Jáu-
regui Suqtiía, del Batallón de 
Montaña Flandes núm.' 5 y a<lía 
del Hospital de San Sebastián. . 

Idem ídem, don Adolfo López 
García, del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 y procedente de 
Sérvicros Lurooráticos. 

Idem ídem, don Rogelio Salga-
do Alvarez, del Regimiento Ss'n 
Marcial núm. 22 y alta del Hos-
pital ele Calatayud. 

Idem í.dem, don Fernando León 
Roscló, del R.egimiento San Mar-
cial núm. 22 y alta del Hospital 
de Teruel. 

Idem ídem, don Antonio Gon-
zález Vega«, del Reginiicnto Sí.n 
Marcial núm. 22 y alta del Hospi-
tal de Málaga. 

Idem ídem, don Juan Arriero 
Medina, del Regimiento San Mar-
cial núm. 22 y alta del Hospital 
de Melilla. 

Idirm ídím, don Pedro Ant-onio 
Jiménez Morrees, del Regimiento 
Bailén núm. 24 y alta del Hospi-
tal de Vigo. 

Idem ídem, don Roberto Gon-
zález Flerrero, d d Regimiento 
Bailén núm. 24 y alta del Plospi-
tal de Bilbao. 

Idem íd'em,- don Diego Call.'ja 
Palacios, del Regimiento Bailén 
núm. -24 y alta del Hospit í í de Lo-
groño. 

Idem ídem,' don Isaías Domín-
guez Martínez, del Regimiento 
Mérida núm. 35 y alta del Hos 
pital d-e Valladolid. 

Idem ídem, don -José Vives y 
Sevilla, del Regimiento Zaragoza 
núm. 30 y alta< del Hospital de 
Vigo. 

Idem Ídem, don Benito Lerga 
Zabalza-, del Regimiento Zarago-
za núm. 30 y alta del Hospital de 
San Sebastián. 

Idem ídem, don José González 
Blanco, del Regimiento Zarago.'.» 
núm. 30 y alta del Hospital de 
Oviedo. 

Procedentes de Infantería de 
Marina 

-Alférez, don Antonio Lerma 
Guturbay, alta del Hospital de Ses-
tao y procedente de un Batallón 
de su Arma, a la Unidad de su 
procedencia. 

Idem provisional, don Eugenio 
Jandanes Agacino, alta del Hos 

1 DÍtal de San Fernando, proceden* 

te de un Batallón de'su Arn» , 
la Unidad- de su. procedencia ' 
" Las Autoridades Militares' (¡. 

cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales ci-
tados que, procedentes de alta ¿ i 
Hospital o por otro motivo, radi-
quen en las'Plazas de su mando, 
ordenando-a los Comnndantes Mi' 
litares dependientes de su .\utoti-
dad y a quienes afecte algún des. 
tino, proceden en igual foris-

Burgos, 14 de dicinmbre de 1958. 
I I I Año Triunfal—El Ministro di 
Defensa Nacional, P, D., El Gf 
neral .Subsecretario del Ejercito, 
Luis Valdés CavaniUes. 

Subsecretaría de Marina 

Baja 

A instancia del interesado, c.w' 
sa baja< en el Cuerpo de .Auxilia-
res de Oficinas de la Marina Civil 
el Auxiliar del mismo Cuerpo don ] 
Mi.guel Soto Manso. 

Burgos, 14 de diciembre de 1 
I I I Año Triimfal.-El Contralini-1 
rante Subsecretario -de Marín!,] 
Rafael Estr,-.da. 

Reserva Naval 

Se concede ingreso en la Reser-
va Naval, con la cstegoria de Oh-' 
cial tercero (Alférez Maqu!n:slJ),| 
al Primer Maquinista NaT.-.i 
Antonio Pñaz C-jmus. • .. 

Burgos, 14 de diciembre de l^Al 
I I I Año' Triunfal.-El Contra!ra!-| 
rante Subsecretario de MarraH] 
Rafael Estrada. 

Siiiíacrones 

Por haber pasaüo a l.i fit"®.» 

de retirado por Or^en de J « 

septiembre de 193S ^ O j 

Auxiliar primero de Sa"'^ , 

la Armada, 

de Fragata, den Ramón Cor 
Gómez: se le séiiala c r n o ab 
pasivo mensual ¡a f 
166,66 pesetas, q ^ ^ s i -
carácter provisional 
tuación por c o n t a r ve, ^̂ ^̂  . 
años de servicios, V ¡ J 
dad deberá s e r l e satisfecha o 

Delegación de H.c.cn J J 
Coruña, a partir de P J 
octubre de 193S, por «a ^ . 

sidencia e» ^ i t i S S e 

Bur.gos. 1.) de 
I I I A ñ o Triuntai. ¡nJ,! 
mi-rante S u b s e c r e t a r i o cic • I 

Rafael Estrada. 
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, | n u n e á o s o f i f s a l e s 

i J ü V . I T r Í>í5 H O > T E Í » A 
E X í íi A N J E K A 

Día 16.de .diciembre de 1958 

Cambios de oompra tíe monedas 

¡blitados de acuerdo con las d:s-

-;eiciie3 ofirialss: 

Divisas prooeáeníes de expor-
taciones 

ancos 
libras : 
l|!ares 

FÍancos suizos ... 
R{i:iismark 
EíigKS 
Fíoruís .... ... ,.. 
Ei.'üios 
Pí;0 mcnsda legal 

íocas checas 
:Cc:cnas suecas ... 
[Coronas noruegas , 

iras dairesas ... 

23,80 
42,45 
9.10 

45,15 
207 
'S.tS 
154 

4,95 
38,60 
2,07 

31,10 
2.19 
-2,14 
1,90 

ivisas libres jiiivoríadas volunta-
ña y definitivamente 

-eos 
iras 
te 
MCOS suizcs ... 
i:iidos 
io mcneáa legal 

29,75 
53,05 
11,37 

258,75 
48,25 
2,58 

IAIUN'̂ AMKNTO DE ESPEJON" 

! ccnforrfiidad con' lo dispuesto 
Ir la Superioridad y de acuerdo 
F este Ayuntamiento aue presl-

S€ anuncia la subasta de tres 
t'-i de árboles nusrtos por el in-
|adio ocurrido en el mont- La 
I'-, de estg pueblo,' üúmaro 76 
1 Catalogô  la cual tendrá lugar 

[•os veinte días l.ábiks del en que 
inserto el presente anun-

» en el BOLETIN OFICIAL DEL 
FADO, y de laS diez, cuyos 

lotes se designan con los nú-
^ns 2, 3 y ¿g 2.887. 2.756 y 

ros cúbicos, respectiva-
ce madera y leñas de tron-

t'̂ n P especies P. Pinaster y 
^Silvestres, en rollo y sin corte-

Siendo de cuenta del rema-

t dL! y apilamiento 
Lernas que se especifica en el 
g fie condiciones formulado al 

N o versaran soDre 
E r a t ^ ' ^ ' ' ^ rretro cúbico d« 
tiadn V tronco descor-

y apilado, cuyos tipos se 

fijan en -.2 pesítas para la madera 
y 2,85 pesetas para la leña. ' 

El. rsíra¡:.-.td se sujetará en un 
todo al pliego de condiciones fa-
cultativas y económicas, redactado 
.p^ra la subasta y ejecución de este 
áproverhamiento, que estará d« 
manifiesto en la Alcaldía de este 
pueblo duránu- las horas de ofi-
cina. 

. El Tematante ingresará en 1?. ha-
bilitación del Distrito forestal de 
Soria el presupuesto de indemi;i-
zaciones, con arreglo a las tarifas 
aprobadas por Orden Ministerial 
de 4 de diciembre de 1934. 

Las proposiciones íerán estendi-
das en oapel de lá. clase 6.° (4,50 
pesetas), y serán presentadas'en la 
citada Secretc.ria, de ocho a diez 
y ocho horas, todos los días labo-
rables, desde el siguiente a la pu-
blicación ds este snuncío ^n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,, 
hasta el día anterior al en qué ha 
de tener lugar la subasta, y serán 
redactadas en la siguiente, forma: 

D..'., enterado del anuncio de 
subasta de tres lotes dé arboles 
i"uerto.3 por el incendio en rl :icn-. 
te La •̂ •Sdía, número 76 del Catá-
logo, dé "a pertenencia de Espe-
jon, oublicado en el BOLETIN 
OFICIAL iiúm.,,. de... de 1958, y 
ent-erado igualmente del pliego de 
condiciones ff.ci;ltativas y econó-
micas redacta:o para la subssta y 
ejecucic" del aprovechamiento, se 
somete a ellas y ofrece el precio de... 
(en letra) pesetas... céntimos loor 
el mstro cúbico de madera, y pe-
setas... céntimcs... por el metro cú-
bico de leña, ambos de troncos des-
cortesados y' apilados, correspon-
diente al lote número... (en letra).-

También ofrece {aquí pondrá los 
.precios en la misma forma para la 
unidad correspondiente a otro o a 
los otros lot.es, si es o:ue optara a 
más de uno, --empre expresando 
la cantidad y números de ;os lotss 
en letra). Fecha y firma del inte-
resa do. 

Advertencia; Se considerará nu-
lo y sin ningún valor todo anuncio 
referente a esta subasta que apa-
rezca inserto en el BOLETIN OFI-
CIAL DEI, ESTADO que .'leve fe-
cha anterior a la del presente 
anuncio. 

Sspejón (Soria), 3 de ñiciembr-
de IG'as.—m Año Triunfal.—El Al-
calde. Pío Oa go. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 

LA PROVINCIA DE HUESCA 

Requisiioriíi 
Por Decreto fecha de ayer, dic-

tado en el expediente gubernativo 
que se instruye en la Abogacía del 
Estado, de la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia, por ex-
travío de valores en las Zonas de 
Recaudación de Barbastro, Fraga 
y Tamarite, se ha acordado reque-
rir a don José Coll Albano, don 
Manuel .-iiilla Otín y don José Cos-
ta Puigner Recaudadores de Con-
tribucionjes de dichas Zonas, para 
que en el término de, ocho días há-
biles, desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezcan ante es-
ta Abogacía del Estado para depo-
ner en el expediente citado, bajo 
apercibimiento d • que si no lo hi-
cieren, l3S parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Huesca, 25 ce noviembre de 1938. 
I I I Año Triunfal. —El Secretario. 
M. Sanche-- Albornoz. 

PRIMERA ENSEÑANZA DE 

BURGOS 

Don .Tulián Sanz Ogazón, habili-
tado que ha .'ido de ios Maestros 
de las Escuelas Nacionales del par-
tido judicial ;"e Burgos y . capital, 
que cesó en dicho cargo el 10 del 
actual, r -r Orden de fecha 3, del 
Ilustrísimo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza, 
solicita la devolución de la fianza 
que tiene constituida para respon-
der de su :-estión al frente del ci-
tado cargo, consistente en cinco 
mil pesetas en metálico, por enr 
tínder, a su juicio, suficiente la de 
siete mil cien pesetas en efecto.? 
para la de los partidos de Castro-
jeíiz y Roa, que aún desempíña, 
que deja para dichos dos partidos, 
y haberla h'^'-'o conjuntamente 
para los t:ss. 

Cuant.is tengan que formular re-
clamación contra la pótición hp-ha 
por el interesado, deberán dirigir-
se, por escrito, ante esta Sección 
Administr-'-iva, dentro del plazo 
de 30 día^, contíidos desde la fe-
cha de la publicación de e s t e 
anuncio Sn ;1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y "Boletín Oficial" 
d- e.sta provincia ds Burgos. 

Burgos, 24 de noviembre de '938. 
I I I Año Triunfal.-E! Jefe, Pauli-
no Saldaña. -
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nuncios p a r Í É c u f ares 

COIMISION CENTRAL ADMINIS-
XRABOEA DE BIENESINCAÜTA-

BÜS POR EL ESTADO 

Don Crífe'Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central- Ad-
niinistradora de Bienes Incau-
tados por el Estado, , 

Cértiñco: Que por el Ministerio 
de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido sobre liberación de los 
créditos de don José Maria Soto-
rrio Puente, de Santander, se 
acuerda, de conformidad con lo in-
formado por esa Comisión, dejar 
sin efecto la intervención de di-
chos créditos, por estar aquél com-
prendido en el apartado b) del ar-
ticulo 4.° de la Orden de 3 de ma-
yo de 1937. 

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Vitoria, 27 de septiembre 1938.— 

111 Año Triunfal.—Luis Arellano. 

•Eufaricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 1 de diciembre de 1938.— 

i I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre. • 

I I I Año Triunfal.—Luis Arellano. 

Rubricado". , . • ' 

Dios guarde a V. muchos años. 

Burgos, 12 ,de diciembre de 1938. 

I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-" 
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incau-
tados por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

ds Justicia se dice a esta Comisión 
Ce;otral lo siguiente': 

""Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido sobre liberación de los 
créditos de doña Angeles de Abar-
ca y-Gallo Alcántara, fábrica de 
cartcríajes "La Montaña", ds, San-
tander, se acuerda, de conformi-
dad con lo informado por esa Co-
misión, dejar sin efecto la inter-
vención de dichos créditos, por es-
tar aquélla comprendida en el 
apartado b) del articulo 4." de ia 
p .:':n ce 3 de mayo de ie37 

Lo que de orden comunicada pn" 
el Sr. Ministro -participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
L :.v::guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Vitoria, 14 de noviembre de 1938.— 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

'DOS BOR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de :a Comisión 'Central Ad-

~ ministraao'-' de Bienes Incau-
tados por el Estado, 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido sobr" liberación de los 
créditos de la razón social "Ber-
nardo Alfí.geme", de Candas (As-
turias), se acuerda, de conformi-
dad con lo infcrmado por esa Co-
misión, dejar sin efecto la inter-
vención de dichos créditos, por es-
tar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. 

' que de orden comunicada" ,3or 
el Sr. Ministro participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
co.nsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 8 agosto 1938.-»-III Año 
Triunfal. Luis Arellano. Rubri-
cado". 

Dios guarde a V. muchos años. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938— 

I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de ia Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incau-
tados por el Estado, 
Certifico: Cue por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Centrarlo siguiente: 

"Excmo. Sr,: Visto el expedien-
te instruido sobre liberación de los 
créditos t.e Enrique Hevia Urúe 
(Van den Berg y Comp. Sr.), de 
Santander, se acuerda, de confor-
midad con lo informado por esa 
Comisión, dej. r sin efecto la in-
tervención de .dichos créditos, por 
estar aquél comprendido en el 
apartado b) del articulo 4," dé la 
Orden de 3 de mayo de 1937, 

Lo que de orden comunicada, pnr 

el Sr. Ministro participo a V, E 

ANEXO FE-J 

para -su ,conocimiento y 
con.siguientes. " 

Dios guarde a V. E, muchcs J 
Vitoria, 15 de octubre de M 
I I I Año Triunfal-Luis AteuJ 
Rubricado". ' '"I 

Dies guarde a V. muchos ai j 

Burgos, 14 de diciembre de la j 

I I I Año Triunfal.-Cruz Usatcjíl 

BANCO ESPAÑOL DE CKECM 

Sucursal rte Oviedo 

Habiend o sufrido extravio en o 
der del interesado, don Pedrcí 
món . de Jesús Muñiz Sánch-::. i 
resguardo de depósito en c ;eí 
co, número 5.352, de pesetas üj 
nominales, en 5 Acciones del! 
co* de •'España, números 151.1151 
17 y 348.845/46,• comprendidas ( 
dos extractos de iiíscripción,; 
meros 205,5&-l y ?B,636, se .'\ace5 
blico-el extravio y se advierte i 
el que se crea con derecho Í 
clamar, puede hacerlo antedi 
dé enero próximo, pues, 
rrido-el plazo sin reclamaciójj 
tercero, este Bíinco anulará ei a 
ginal y expedirá nuevo resgi 
quedando por ello exento de 
responsabildad, 

Oviedo, 2 de diciembre de 19 
I I I Año Triunfal.—El Directc:,."̂  
gel López Hita. 

BANCO ESPAÑOL DE CREDl 

Sucursal de Oviedo 

"Habiendo sufrido extravio en J 
der del interesado, don Blas Gi" 
cia Cano, de La Arquera. eH 
guardo de depósito en este By 
número 4.303, expedido por M 
ñores Masaveu y Compañía e!'J 
enero de 1904, comprensivo « f 
setas 2.000 nominales. 5 /c 
zable 1920. hoy PO'' 
Deuda .Amovtizable era;̂  
15 de agosto- de 1 - 9 3 5 . f 

carpetas Provisionales seré 

meros 65.618 ai 21, se toe P^ 
el extravio, y se 
no presentarse «damacion ^ 
cero antes del 6 J 

este Banco 
expedirá nuevo f 
do por eilo exento de tods 

sabilidad. , 

• Oviedo, 6 de 
III Año Triunfal,-El ui 

ge! Lópfz Hita, 


